
REPUBLICA DE COLOMBIA

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

RESOLUCION  NUMERO 159 DE 2020

(14 de septiembre)

"Por la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad para empleos en vacancia definitiva"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
-COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.

en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, y por el numeral  11  del
ar[Ículo 10° de Decreto 4170 de 2011  y,

CONSIDERANDO:

Que  el  ariiculo  24  de  la  Ley  909  de  2004,  modificado  por el  artículo  1  de  la  Ley  1960  de  2019,  señala  que  los
empleos  que  se  encuentran  en  vacancia  definitiva  deben  ser  provistos  a  través de  encargo,  de  acuerdo  con  las
necesidades del servicio.

Que  el  articulo  2,2.5.3.1  del  Decreto  1083  de  2015  establece  que  mientras  se  suhe  el  proceso de  selección  para

proveer empleos  de  carrera  administrativa,  el  empleo  de  carrera  vacante  de  manera  definitiva  puede  proveerse
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del  nombramiento provisional, en  los téminos señalados en
la Ley 909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo.

Que  mediante  Decreto  670  del  29  de  marzo  de  2012  se  creó  la  planta  de  personal  de  la  Agencia  Nacional  de
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-,

Que  mediante  Decreto  1822  del  7  de  octubre  de  2019  se  modificó  parcialmente  la  estructura  de  la  Agencia
Nacional de Contratación  Pública -Colombia Compra Eficiente-.

Que mediante Decreto  1823 del 7 de octubre de 2019 se modificó parcialmente la planta de personal de la Agencia
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-.

Que  mediante  Decreto  1182 del  28 de agosto de  2020  se amplió  la  planta de  personal de  la Agencia  Nacional de
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-.

Que el  Ministerio de  Hacienda y Crédito Público,  no ha aprobado los recursos necesarios para iniciar el  proceso de
selección para proveer empleos dé carrera administrativa ante la Comisión Nacional del Servicio Civil.

8aur:'per:vV::ruiradne:¡t::ta°mdee|t:io:ee#:,ye°osd:e2::r4rei:°:etrj::é:°dree:n%g:;:j:::mEbsrtaa::én|:;reoj:s|ouiea|:aut°nzac'Ón

En mérito de lo expuesto, t       .     i     f   .
*'

•+;       BESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO.  Nombrar  provisionalmente  por  el  término  de  seis  (6)  meses  en  la  Planta  Global  de  la
Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, a las siguientes personas:
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80.395.334 Quintero Perilla Gonzalo Experto G3 10

53.165.003
MontoyaJimenez

Natalia Gestor T1 15
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65.716.988
CabezasGamboa Melida Andrea Gestor T1 15

1.018.460.250 Ruiz Fernández Jonnathan  Felipe Gestor T1 15

52.420.158 Medellin  Mora Maria Valeska Gestor T1 11

1. 069.433. 724 Silva Campos Paula Alejandra Gestor T1 11
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1.032.431.428
HernándezForero Rubén Darío Gestor T1 11

79.690.164 Roa Giraldo Andrés Analista T2 6

1.030.584.400
FernandezFlechas

Juan  Manuel Analista T2 6

1.053.835.784 Ocampo Largo Juan  David Analista T2 6

1.118.550.555
CamargoGonzalez

Darkis Astrid Analista T2 6

'1,S*x,*3Sgm 1.019.109.694 Pérez Morales Juliana Analista T2 2

1.020.795.838
LaverdeManotas GuillermoAndrés

Analista T2 2

1.026.583.020 Garcia Mesa Sandra Catalina Analista T2 2

1.014.296.968 Moreno Triana Carolinne Analista T2 2

1.096.203.980 Nuñez Cordoba Jose Orlando Analista T2 2

§\=-
1.018.508.619

LOpezRodriguez
Diana Camila Técnico Asistencial 01 7

1. 020. 820. 810 Ruiz  Medina John  Esteban Técnico Asistencial 01 7

ARTicuLO  SEGUNDO.  Que de confomidad con  lo establecido en el  anículo 2,2,5.1.5,del  Decreto  1083 de  2015
modificado  por el  Decreto 648 de 2017,  la Secretaria General ve rificó y cenificó el  cumplim iento de los  requisitos

competencias  exigidas,  para  el  desempeño  del  cargo  para  cada  uno  de  los  nominados,  de  conformidad  con  lo
reglamentos  y el  Manual  Específico  de  Funciones y de  Competencias  Laborales de  la  Entidad  y demás  normas
disposiciones concordantes.

ARTÍCULO  TERCERO.  De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  190  de  1995,  en  sus  artículos  13,14  y  15  par

omar posesión del cargo, los nominados deberán presentar declaración juramentada de Bienes y Rentas.

ART[CULO CUARTO.   La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición,

Dada en  Bogotá D.C., a los 14 días de septiembre de 2020.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

\\             1,

J      ÉANDRÉS O'MEAR¡RIVEIRA
Director Genera-1111111111111111111

Aprobó        Claudia ximena LÓpez pamjaw,Revi§Ó:Andreacabezas

Proyectó:     Robin David Rozo Avendaño


